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MARCA DE PRODUCTOSY SERVICIOS

Solicitud:  1659503.- SUEROS Y BEBIDAS REHIDRATANTES, SA. DE CV.,
MEXICO.- Mixta: ELECTROCAT.- Marca de Productos y Servicios: Productos farmacéuticos;
preparaciones farmacéuticas; preparaciones quimicas para uso farmacéutico; preparaciones
quimicas para uso médico; productos farmacéuticos antibidticos, productos farmacéuticos
antiparasitarios; productos farmacéuticos antibacterianos; productos farmacéuticos antipiréticos;
productos farmacéuticos antihemorroidales; productos farmacéuticos antiinflamatorios;
productos farmacéuticos antihistaminicos; productos farmacéuticos analgésicos, sustancias
quimicas con fines farmacéuticos, medicinas; medicamentos para uso médico; capsulas para
medicamentos; preparaciones de tocador medicinales; aimentos dietéticos para uso médico;
bebidas dietéticas para uso médico; acidos para uso farmacéutico; jarabes para uso farmacéutico;
pastillas para uso farmacéutico; material para apésitos; balsamos para uso médico; ungiientos
para uso médico; calmantes; sedantes; tranquilizantes; suplementos alimenticios; complementos
alimenticios; suplementos probidticos; bebidas de electrolito para uso médico; soluciones de
electrdlitos para uso médico; electrdlitos para uso médico; sueros para uso médico; preparaciones
veterinarias; preparaciones quimicas para uso veterinario; preparados farmacéuticos para uso
veterinario; medicamentos para uso veterinario; soluciones de electrolitos para uso veterinario;
electrolitos para uso veterinario; bebidas de sustitucion de electrolitos para uso veterinario;
bebidas de electrolito para uso veterinario; fluidos intravenosos para rehidratacion y
preparaciones para formular fluidos intravenosos para rehidratar, ambos para uso veterinario;
complementos nutricionales para uso veterinario; complementos dietéticos para animales de
compafiia, a saber, bebidas en polvo, de la clase 5. Bebidas para animales; bebidas para animales
de compaiiia; bebidas que contienen electrolitos para animales; bebidas isoténicas enriquecidas
con electrolitos para animales; bebidas isotdnicas para mascotas; bebidas isoténicas que
contienen electrolitos para mascotas; bebidas adicionadas con electrolitos para mascotas; bebidas
adicionadas con minerales para mascotas bebidas adicionadas con vitaminas para mascotas,
bebidas protei cas para mascotas; bebidas enriquecidas nutritivamente para mascotas; polvos para
elaborar bebidas refrescantes para mascotas; alimentos para animales; alimentos para animales
domésticos; aimentos para animaes de compafiia; alimentos equilibrados para animales;
preparaciones de alimentos para animales; productos alimenticios para animales; sustancias
alimenticias fortificantes para animales; objetos comestibles y masticables para animales, de la
clase 31. Aguas [bebidas]; aguas enriquecidas con elementos nutricionales; aguas con gas
enriquecidas con vitaminas y/o con minerales [bebidas]; bebidas a base de frutas y zumos de
frutas; extractos de frutas sin alcohol; bebidas de frutas sin alcohol; bebidas de jugos de frutas sin
alcohol; bebidas de zumos de frutas sin alcohol; concentrados de jugos de frutas; siropesy otras
preparaciones sin alcohol para elaborar bebidas; bebidas energéticas, bebidas isoténicas; bebidas
isotonicas que contienen electrolitos; bebidas enriquecidas con proteinas; bebidas isotonicas;
polvos para elaborar bebidas refrescantes sin alcohol, de la clase 32.
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